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RESOLUCIÓN SIE-047-2015-MEM

INTERCONEXIÓN AL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL INTERCONECTADO
(SENI) DE LAS REDES DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA COMPAÑÍA DE LUZ
Y FUERZA DE LAS TERRENAS, S. A.

I. FACULTAD:

La facultad de la SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD para emitir la presente
resolución se encuentra establecida en las siguientes disposiciones de la normativa
legal vigente:

1) Ley General de Electricidad No. 125-01, y sus modificaciones:

(i) Artículo 4: Establece entre los objetivos básicos que deberán cumplirse
mediante la aplicación de la presente Ley y de su Reglamento, los
siguientes:

"a) Promover y garantizar la oportuna oferta de electricidad que requiera el desarrollo
del país, en condiciones adecuadas de calidad, segundad y continuidad, con el
óptimo uso de recursos y la debida consideración de los aspectos ambientales; (...)

d) Regular los precios de aquellas actividades que representan carácter monopólico,
estableciendo tarifas con criterios económicos, de eficiencia y equidad a manera de
un mercado competitivo;

e) Velar porque el suministro y la comercialización de la electricidad se efectúen con
criterios de neutralidad y sin discriminación; y,

f) Asegurar la protección de los derechos de los usuarios y el cumplimiento de sus
obligaciones".

k

(ii) Artículo 24: En sus Literales
SUPERINTENDENCIA: "(...);

"c" y "k", dispone que corresponderá a la

c) Fiscalizar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias, así como de las normas técnicas en relación con la generación,
la transmisión, la distribución y la comercialización de electricidad. En particular,
verificar el cumplimiento de la calidad y continuidad del suministro, la
preservación del medio ambiente, la seguridad de las instalaciones y otras
condiciones de eficiencia de los servicios gue se presten a los usuarios, de

acuerdo a las regulaciones establecidas; (...);

k) Reguerir de los concesionarios gue no hayan cumplido alguna de las
estipulaciones legales, reglamentarias y contractuales para gue solucionen en
el más corto plazo posible su incumplimiento sin perjuicio de amonestarlos,
multarlos e incluso administrar provisionalmente el servicio a expensas del
concesionario, en conformidad a lo establecido en el Artículo 63; (...).";

(iii) Artículo 27: "La Superintendencia de Electricidad está facultada para establecer,
modificar y complementar las normas técnicas relacionadas con la calidad y
seguridad de las instalaciones, equipos y artefactos eléctricos, mediante
resoluciones":
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